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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almussafes

2025/08385 Anuncio del Ayuntamiento de Almussafes sobre la aprobación de las
bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de
oficiales/as de brigada y otra de peones/as.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía n.º 1.895/2025, de fecha 4 de julio, se ha

aprobado la convocatoria y las bases que han de regir el proceso de selección para la
creación de una bolsa de trabajo de oficiales de brigada (subgrupo C2) y de una bolsa
de peones (grupo AP), por el procedimiento de convocatoria pública, sistema de
oposición, para la cobertura de vacantes producidas por maternidad/paternidad,
vacaciones, descansos, incapacidad laboral, accidente laboral, acogida, adopción o
cualquier otra causa derivada de los permisos, licencias o situaciones de ausencia
legalmente contempladas, con arreglo a las siguientes bases:

VER ANEXO

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Almussafes, 8 de julio de 2025.—El alcalde, Antonio González Rodríguez.
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BASES DE LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA 

DE OFICIALES DE BRIGADA Y OTRA BOLSA DE PEONES 

 

BASE PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Constituye el objeto de las presentas bases de selección la creación de una bolsa de trabajo de Oficiales 

de brigada y de una bolsa de peones, por el procedimiento de convocatoria pública, sistema de 

oposición, para la cobertura de vacantes producidas por maternidad, paternidad, vacaciones, 

descansos, incapacidad laboral, accidente laboral, acogida, adopción o cualquier otra causa derivada 

de los permisos, licencias o situaciones de ausencia legalmente contempladas. 

Las bolsas que se constituyan servirán para cubrir, en su caso, plazas tanto de personal laboral como 

de personal funcionario. 

 

- Oficiales de brigada, grupo C2 (Anexo I) 

- Peones grupo AP (Anexo II) 

 

BASE SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

 

Quienes deseen participar en el procedimiento de selección de personal convocado deberán reunir los 

siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: 

 

a)Tener la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea, o de algún estado 

al que sea de aplicación la libertad de circulación de trabajadores. Independientemente de su 

nacionalidad, el cónyuge de las y los españoles y de las personas nacionales de otros estados 

miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el cónyuge de 

los nacionales de algún estado en los que sea de aplicación la libertad de circulación de los 

trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, y con las mismas condiciones 

que los cónyuges, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 21 años o 

mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa legalmente 

establecida. 

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 

Para Oficiales de brigada: Graduado escolar, FP1 o equivalente (Anexo I) 

Para Peones:  Certificado  de escolaridad (Anexo II) 
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d) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de 

las correspondientes funciones o tareas. 

e) No haber sido separado, o haberse revocado su nombramiento como personal funcionario 

interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario, de alguna administración pública 

u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitada o inhabilitado por sentencia firme para 

el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación 

profesional funcionarial o escala objeto de la convocatoria. En el caso de personal laboral, no 

hallarse inhabilitada o inhabilitado por sentencia firme o como consecuencia de haber sido 

despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias 

de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

Tratándose de personas nacionales de otros estados, no hallarse inhabilitadas o en situación 

equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos 

términos en su estado el acceso al empleo público. 

f) Permiso de conducir B1 para Oficiales y para Peones. 

 

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo y, hasta el momento, en su caso, de la toma de posesión, 

pudiendo efectuarse las comprobaciones oportunas hasta la toma de posesión. 

La administración podrá requerir, en cualquier momento, a las personas aspirantes para que acrediten 

el cumplimiento de los requisitos exigidos para su participación, así como la veracidad de cualquiera de 

los documentos que deban aportar en este proceso selectivo. 

Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren 

en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el 

momento y con la documentación que se determina en las presentes bases. 

 

BASE TERCERA.- Presentación de las solicitudes y derechos de examen. 

 

Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria podrán presentarse en el Registro 

General de Entrada de este Ayuntamiento en horario presencial de 8,30 h. a 14,30 h., o bien a través de 

la sede electrónica, pudiendo utilizarse la instancia modelo, así como en la forma que determina la ley 

39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP y de la ley 40/2015 Régimen jurídico del 

sector público. 

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona participante en su 

solicitud de participación en este proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a 
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efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la dirección de correo 

electrónico, como elemento adicional de comunicación, siendo responsabilidad de aquella la veracidad 

de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio 

en los datos inicialmente consignados. 

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo responsable es el 

Ayuntamiento de Almussafes con la finalidad de gestionar los procesos de selección de personal de la 

Administración. Este tratamiento de datos está legitimado por obligación legal 

Las personas con discapacidad que se presenten a este proceso selectivo y precisen adaptación de 

tiempo y/o medios para la realización de las pruebas, deberán indicar,en su solicitud de participación, 

el grado de discapacidad que tienen reconocido y la petición concreta reflejando las necesidades 

específicas que tengan para acceder al proceso de selección. Asimismo, tendrán que presentar, junto 

con la solicitud, el dictamen técnico facultativo o documento equivalente que exprese y acredite las 

características de la limitación. 

Las adaptaciones de tiempo y medios se acordarán por el Tribunal calificador. Cuando se requiera 

adaptación de tiempo, el Tribunal calificador resolverá sobre la procedencia y concreción de la 

adaptación, conforme al baremo y las condiciones aprobadas por Orden del Ministerio de Presidencia 

1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 

adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

Requisitos de la solicitud: 

 

(1) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Almussafes, o por cualquiera de las formas previstas 

por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. 

(2) Plazo: 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 

extracto en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

 

La publicación de todos los anuncios relativos a este proceso, exceptuando el anuncio de convocatoria 

y de aprobación de las bases que se publicarán en el B.O.P., se efectuará únicamente en el Tablón de 

Edictos Municipal y en la pagina web del Ayuntamiento (www.almussafes.es), así como también las 

bases íntegras. 
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Los/las aspirantes podrán prestar su conformidad para que el Ayuntamiento de Almussafes compruebe 

telemáticamente su identidad a través de la solicitud correspondiente al servicio de verificación de 

identidad, así como la comprobación de las titulaciones oficiales exigidas como requisito a través del 

servicio oficial correspondiente. 

 

Junto con la instancia deberá presentarse el resguardo del ingreso de la tasa por concurrencia a pruebas 

selectivas siendo para el grupo C2 (oficiales de brigada) de 20 €, y para el grupo AP (peones) de 15 €. 

 

El importe correspondiente deberá hacerse efectivo mediante ingreso o transferencia bancaria a la 

cuenta que esta Corporación tiene en CAJAMAR ES25 3058 2279 7127 2000 2935. En el ingreso se hará 

constar claramente la plaza a la que se opta, así como el nombre del aspirante, si se decide optar por 

ambas plazas deberá hacerse el ingreso correspondiente a cada una de ellas haciéndolo constar. 

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá la sustitución en tiempo y 

forma de la solicitud. 

 

En caso de desistir de participar en alguno de los procedimientos de selección, siempre que se 

comunique dentro del período que se conceda para presentar reclamaciones o documentación, tras la 

publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos respectiva del proceso al que se haya optado, 

se tendrá derecho al reintegro de la cantidad ingresada. 

 

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos: 

 

- Fotocopia del D.N.I. 

- Justificante del abono de los derechos de examen, si éste se ha realizado mediante giro postal o 

telegráfico se hará constar el número de giro. 

 

 Las personas aspirantes que precisen medidas de adaptación para la realización del ejercicio, deberán 

observar las siguientes prescripciones en la cumplimentación de su solicitud: 

 - Indicar en la solicitud el tipo de diversidad funcional que poseen, señalando lo que proceda en 

cada caso, según fuere: (F) Física, (P) Psíquica, (S) Sensorial. 

 - Concretar el tipo de medidas que precisen, haciendo constar en  la solicitud las que necesita. 

 La presentación de la solicitud conlleva la declaración responsable relativa al cumplimiento de 

los requisitos de la convocatoria. 
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BASE CUARTA.- Admisión de aspirantes. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada 

provisionalmente la relación de personas admitidas y excluidas, indicando, en este último caso, la causa 

de la exclusión y concediendo un plazo de tres días hábiles para que se puedan formular reclamaciones 

o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. No serán subsanables la falta de ingreso de 

los derechos de examen. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidas, 

o no aleguen su omisión de las citadas listas, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo. 

Los errores materiales, de hecho, o aritméticos, que no conlleven la exclusión del proceso selectivo 

podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada, mediante 

escrito, debidamente registrado. 

En el caso de presentarse reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que apruebe 

la lista definitiva, que se hará pública en el tablón de edictos municipal y en la página web del 

Ayuntamiento, indicando la fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios, así como la relación 

nominal de los miembros del Tribunal de selección, para cada proceso. 

Cuando el número de aspirantes en el procedimiento selectivo convocado conforme a las presentes 

bases así lo aconseje, la publicación de la resolución por la que se aprueba la relación, tanto provisional 

como definitiva, de admitidos/as y excluidos/as, fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, 

así como la relación nominal de los miembros del Tribunal de selección, podrá sustituirse por la 

notificación individualizada a cada uno de ellos. 

 

BASE QUINTA.- Tribunales Calificadores 

 

El tribunal calificador estará compuestos por: 

 

PRESIDENTE/A: Un/a funcionario/a de carrera de igual o superior categoría que la plaza convocada 

designado/a por la Alcaldía. 

SECRETARIO/A: El del Ayuntamiento o funcionario/a en quien delegue(actuará con voz y voto) 

VOCALES: 

- Tres funcionarios/as de carrera de igual o superior categoría a la de la plaza, designados/das por la 

Alcaldía. 
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 La designación del tribunal llevará aparejada la designación de un tribunal suplente con la misma 

composición que el titular. Podrán nombrarse asesores/as del órgano de selección si se estima 

necesario. 

Todos los/las miembros de los tribunales para la selección de personal funcionario deberán ser 

funcionarios/as de carrera que posean una titulación igual o superior a la del puesto de trabajo que 

vayan a ocupar y pertenecer al mismo o superior grupo de titulación y, al menos más de la mitad de 

sus miembros deberá poseer una titulación correspondiente a la misma área de conocimientos que la 

exigida en la convocatoria. 

Los/las miembros de los tribunales que actúen en el procedimiento selectivo percibirán en concepto de 

gratificaciones por su asistencia las cuantías señaladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 

El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de más de la mitad 

de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y podrá disponer la incorporación a sus 

trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de sus pruebas, quienes se limitarán al 

ejercicio de sus especialidades y colaborarán con los tribunales con base exclusivamente a las mismas. 

En caso de ausencia del presidente/a o de la persona que lo sustituya, actuará de presidente/a el vocal 

de más edad. 

En el funcionamiento del tribunal se estará a lo dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre 

órganos colegiados, y sus miembros, así como los asesores que intervengan, estarán sujetos a las 

causas de abstención y recusación previstas en dicha normativa. 

 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Corporación, que sólo podrá revisarlas por los 

procedimientos de revisión de oficio previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Dentro del proceso selectivo, los Tribunales calificadores resolverán todas las dudas que pudieran 

surgir en aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos debiendo 

adoptar al respecto las decisiones motivadas que estimen pertinentes. Corresponderá al Tribunal la 

consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 

ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. Su actuación se ajustará a lo 

dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el 

funcionamiento de los órganos colegiados. 

 El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus miembros 

son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
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confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria.   

Los actos que dicten los Tribunales calificadores durante el desarrollo del proceso selectivo solamente 

podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de 

trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este caso, las 

personas que resulten afectadas podrán interponer un recurso de alzada, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación o notificación del acto, ante la persona titular del órgano 

convocante. 

 

BASE SEXTA.- Comienzo de desarrollo de las pruebas. 

 

En el desarrollo de las pruebas de selección se garantizará la objetividad y, siempre que sea posible, el 

anonimato de los/las aspirantes, salvo en aquellos supuestos en que se establezca la lectura pública del 

ejercicio. 

 

Las pruebas se celebrarán en el lugar, fecha y hora indicado en la publicación o notificación de la lista 

definitiva de admitidos. Las posibles variaciones en alguna de estas circunstancias únicamente podrán 

deberse a causas de fuerza mayor, previa deliberación del tribunal de selección, y siempre que no sea 

posible su celebración con las debidas garantías para los/las aspirantes. Las alteraciones de esta forma 

producidas serán objeto de comunicación individual a cada uno de los/las aspirantes. 

 

Cualquier variación introducida en la convocatoria inicial, o en cualquiera de las demás convocatorias, 

deberá ser motivada. 

 

Los/las aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones del tribunal en orden al 

adecuado desarrollo de las pruebas. Cualquier alteración del orden normal de las pruebas por parte de 

algún/a aspirante quedará reflejada en el acta, pudiendo continuar dicho aspirante el desarrollo del 

ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva el tribunal sobre el incidente. 

 

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante su desarrollo, los 

miembros del tribunal comprobarán la identidad de los/las aspirantes. 

Los/las aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en el lugar de celebración en 

el momento que se hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba 

a causas justificadas, sin perjuicio de que el tribunal, examinadas las causas, pueda apreciarlas y admitir 

al aspirante, siempre y cuando las pruebas no hubieren finalizado y dicha admisión no menoscabe el 
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principio de igualdad con el resto del personal. 

 

El orden de actuación de los/las aspirantes en aquellas pruebas que no se puedan realizar 

conjuntamente será el establecido en la Resolución de 12 de marzo de 2025, de la Consellería de Justicia 

y Administración Pública, por la que se determina la letra T (DOGV núm.10068 de 17 de marzo de 2025) 

para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, en su caso, dirimir los empates en todos 

los procesos de selección que se convoquen durante el año 2025 en el conjunto de las administraciones 

públicas valencianas. 

 

Por el/la secretario/a del tribunal se formalizará, al término de cada una de las sesiones, acta de la 

misma, en la que se recogerán todas las incidencias que hubieran podido tener lugar, así como el 

contenido de los votos particulares o cualesquiera otras manifestaciones que sus miembros puedan 

formular. El acta se incorporará al expediente iniciado con ocasión del procedimiento selectivo. 

 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias y, en definitiva, 

cualquier decisión que adopte el tribunal de selección se expondrán en los locales donde se haya 

celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición 

como notificación a todos los efectos. 

 

Con el resultado del último ejercicio, el tribunal de selección expondrá al público resolución motivada 

por la que se fija la relación definitiva de aspirantes aprobados/as por el orden de puntuación. 

Los actos que dicten los Tribunales calificadores durante el desarrollo del proceso selectivo solamente 

podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de 

trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este caso, las 

personas que resulten afectadas podrán interponer un recurso de alzada, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación o notificación del acto, ante la persona titular del órgano 

convocante. 

 

BASE SÉPTIMA:- Proceso selectivo-calificación de los ejercicios y temario. 

 

Las personas admitidas serán convocadas para la realización de cada ejercicio en llamamiento único. 

Quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas 

las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. No obstante, 

en el supuesto de concurrir causa de fuerza mayor, el OTS podrá apreciar las circunstancias alegadas y 
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admitir a la persona aspirante, siempre y cuando se pongan de manifiesto con la debida antelación, no 

haya finalizado el ejercicio correspondiente y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad. 

Especialmente, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 

embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la 

finalización del mismo y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 

demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una 

resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el OTS y, en todo 

caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo. Idéntica previsión resulta de aplicación a las víctimas de violencia de 

género cuando acrediten debidamente que no pueden asistir por motivos de seguridad. 

Reglas generales para la realización de las pruebas: Las personas aspirantes deberán observar las 

instrucciones del OTS o del personal colaborador durante la celebración de las pruebas, en orden al 

adecuado desarrollo de las mismas. Cualquier alteración en el normal desarrollo de las pruebas, por 

parte de una persona aspirante, quedará reflejada en el acta correspondiente, pudiendo continuar el 

ejercicio con carácter condicional, hasta que resuelva el OTS sobre el incidente. 

 

Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas 

características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las 

realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo 

que permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo. 

Siendo que la convocatoria se destina a la constitución de dos bolsas de trabajo, una de oficiales de 

brigada y otra de peones, se contiene en el ANEXO I el temario correspondiente a los Oficiales de 

Brigada, y en el Anexo II el temario correspondientes a la de Peones. 

 

El sistema selectivo será el de oposición. Con los siguientes pruebas/ejercicios de selección: 

 

Ejercicio, obligatorio y eliminatorio. (Puntuación máxima 10 puntos). 

 

Consistirá en  la resolución de dos supuestos teoríco-prácticos, relacionados con las funciones y tareas 

propias de las plazas a cubrir. El tiempo máximo para la realización de la prueba será determinado por 

el tribunal en función de la dificultad de la misma. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

eliminados los aspirantes que no alcancen los 5 puntos. 

El tribunal podrá realizar a los aspirantes las preguntas aclaratorias que considere oportunas sobre la 

resolución de los supuestos planteados. 
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BASE OCTAVA.- Formación y funcionamiento de Bolsas de Trabajo. 

 

Se formarán bolsas de trabajo con el personal aspirante que, habiendo participado en las pruebas de 

acceso de que se trate, hayan aprobado el ejercicio que constituye el proceso selectivo, según el orden 

de prioridad que obtenga por la puntuación alcanzada. 

 

La bolsa de trabajo que se constituya, en su caso, servirá para cubrir necesidades de personal tanto 

funcionario como laboral del grupo de titulación correspondiente. 

 

Una vez formada la bolsa de trabajo según el procedimiento enunciado, procederá el llamamiento 

según riguroso orden de puntuación. Si la duración del nombramiento fuera inferior a seis meses, el 

Ayuntamiento en función del interés, eficacia y rendimiento demostrados, se reserva la facultad de no 

proceder a llamar al siguiente de la lista hasta que el anterior no hubiera completado este período de 

contratación, como mínimo. En este caso se requerirá el informe favorable sobre su disposición y 

efectividad en el anterior nombramiento tanto del responsable administrativo a cuyo cargo se 

encuentre el trabajador/a, como del concejal del área a la que fuera adscrito/a. En el supuesto de que 

efectuado el llamamiento, éste no sea atendido, la persona afectada pasará a ocupar el último lugar de 

la bolsa constituida. 

 

Para segundos y posteriores llamamientos, y para su priorización, se ponderarán criterios objetivos del 

trabajo realizado durante el desempeño anterior de las funciones propias del puesto. 

 

BASE NOVENA.- Presentación de documentos, nombramiento y toma de posesión. 

 

La persona aspirante que hayan superado el procedimiento selectivo presentará en el Registro de 

Entrada del Ayuntamiento, dentro de los cinco días hábiles, siguientes a la publicación de la lista de 

aprobados/das, los documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones generales que para 

tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base segunda, siempre que éstas no obraren ya 

en poder de la Administración: 

 

• Certificado de nacimiento expedido por el registro civil correspondiente o DNI, o autorización 

expresa al Ayuntamiento para su solicitud telemática. 

• Título académico exigible o autorización expresa al Ayuntamiento para su solicitud telemática. 
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• Carnet de conducir. 

• Declaración responsable en la que manifestarán poseer las capacidades y aptitudes físicas y 

psíquicas necesarias para el desempeño de las funciones o tareas que correspondan al puesto 

de trabajo. Dicha declaración constituirá presunción de disponer de tales capacidades y 

requisitos de aptitud por parte de la persona declarante y podrá ser verificada, en su caso, con 

los informes médicos que emita el servicio de prevención correspondiente. 

• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario en cualquier 

administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado penalmente para el 

ejercicio de funciones públicas.Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, 

igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 

al empleo público. 

 

Quiénes tuvieran la condición de personal funcionario público o quienes ya hubieren sido 

contratados/as anteriormente por la Corporación, dentro del año anterior al de celebración del 

procedimiento selectivo, estarán exentos/as de justificar documentalmente las condiciones o requisitos 

ya demostrados para obtener su anterior nombramiento o contratación, siempre que no hayan podido 

sufrir variación alguna. 

 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados, podrá 

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 

prueba admisible en derecho. 

 

Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditada, no presentaren 

la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de todos o de alguno de los 

requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios/as o contratados laboralmente, quedando 

invalidada la actuación del interesado/a y anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieren incurrir en caso de falsedad. 

Tras la presentación de la documentación, la Alcaldía procederá, al nombramiento como funcionario/a 

interino o a la contratación laboral, de la persona propuesta. Quedarán sin efecto las actuaciones 

relativas tanto al nombramiento como a la contratación si no acredita, una vez superado el proceso 

selectivo, que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. 
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BASE DÉCIMA.- Legislación aplicable 

 

En todo lo que no está previsto en estas bases específicas, se estará a lo que dispone el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el Real Decreto 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de disposiciones vigentes en materia 

de régimen local; Ley 4/2021, de 16 de abril de la Generalitat, de la Ley de la Función Pública Valenciana; 

el Decreto 896/1991, de 7de junio, por el que se aprueban las normas básicas y los programas mínimos 

del procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 3/2017, de 13 

de enero, del Gobierno Valenciano por que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos 

de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, y supletoriamente el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. Restantes disposiciones 

normativas que resulten aplicables sobre la materia y /o aquellas que las sustituyan o desarrollen. 

 

BASE UNDÉCIMA.- Recursos 

 

Contra las presentes bases específicas, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 

publicación. 

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el órgano convocante 

en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

En el caso de interponerse recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo hasta que el primero sea resuelto expresamente o pueda entenderse desestimado por 

el transcurso del plazo máximo para dictar y notificar la resolución del mismo. 

Antes de publicarse la lista provisional de admitidos/as, la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto 

las convocatorias, mediante resolución que será publicada en la forma prevista. 

 

La publicación de todos los anuncios relativos a este proceso, exceptuando el anuncio de convocatoria 

y de aprobación de las bases que se publicarán en el B.O.P., se efectuará únicamente en el Tablón de 
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Edictos Municipal y en la pagina web del Ayuntamiento (www.almussafes.es), así como también las 

bases íntegras. 
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ANEXO I. BOLSA DE OFICIALES DE BRIGADA 

 

Titulación exigida: Graduado escolar, FP1 o equivalente 

Tasa: 20 € 

El sistema selectivo será el de oposición. Con los siguientes pruebas/ejercicios de selección: 

 

Ejercicio, obligatorio y eliminatorio. (Puntuación máxima 10 puntos). 

 

Consistirá en  la resolución de dos supuestos teoríco-prácticos, relacionados con las funciones y tareas 

propias de las plazas a cubrir. El tiempo máximo para la realización de la prueba será determinado por 

el tribunal en función de la dificultad de la misma. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

eliminados los aspirantes que no alcancen los 5 puntos. 

El tribunal podrá realizar a los aspirantes las preguntas aclaratorias que considere oportunas sobre la 

resolución de los supuestos planteados. 

 

 

TEMARIO 

 

Tema 1.  Trabajos municipales en la vía pública. Planos de servicios. Coordinación con otros servicios 

municipales 

Tema 2. Trabajos en la vía pública: Señalización vial,señalización vertical. 

Tema 3. Vigilancia y control de la ejecución de trabajos en la vía pública.   Conocimiento de los procesos . 

Tema 4. Mantenimiento de edificios e instalaciones (I). Preventivo. Reparador. Partes de incidencias. 

Protocolos. Gestión. 

Tema 5. Mantenimiento de edificios e instalaciones (II). Medios humanos. Maquinaria y otros medios 

auxiliares. Seguridad y salud. Normativa de aplicación. 

Tema 6. Fiestas y eventos. Conocimiento de sus instalaciones. Instalación de atracciones y escenarios. 

Montajes y desmontajes. Alumbrado fiestas. Montajes. 

Tema 7. Conexión. Planes de emergencia y evacuación. Su interpretación e implantación. 

Tema 8. Medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 9. Organización de trabajo. Preparación del equipo.  Material a emplear. Fases de desarrollo. 

Condiciones de seguridad, etc. 

Tema 10. Interpretación de planos. 

Tema 11. Herramientas de mantenimiento. Tipos, conocimiento y manejo. 
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Tema 12. Maquinaria para mantenimiento y servicios.  Condiciones de seguridad. 

Tema 13. Funciones del encargado de brigada. Relación con la dirección técnica. Relación con gremios 

y proveedores. 

Tema 14. Transporte de materiales y eliminación de residuos. 
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ANEXO II. BOLSA PEONES DE BRIGADA 

 

Titulación exigida:  Certificado  de escolaridad 

Tasa: 15 € 

Ejercicio, obligatorio y eliminatorio. (Puntuación máxima 10 puntos). 

Consistirá en la resolución de dos supuestos teoríco-prácticos, relacionados con las funciones y tareas 

propias de las plazas a cubrir. El tiempo máximo para la realización de la prueba será determinado por 

el tribunal en función de la dificultad de la misma. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

eliminados los aspirantes que no alcancen los 5 puntos. 

El tribunal podrá realizar a los aspirantes las preguntas aclaratorias que considere oportunas sobre la 

resolución de los supuestos planteados. 

 

 

TEMARIO 

 

Tema 1. Mantenimiento de instalaciones municipales. 

Tema 2. Cuidado y mantenimiento de zonas verdes. 

Tema 3. Herramientas de mantenimiento. Tipos, conocimiento y manejo. 

Tema 4. Transporte de materiales y eliminación de residuos. 

Tema 5. Tratamiento de las aguas potables. Osmosis. 

Tema 6. Maquinaria de jardinería y obras públicas, conocimiento y mantenimiento de las mismas. 

Tema 7. Fiestas y eventos. Instalación de atracciones y escenarios. Montajes y desmontajes. 

Tema 8. Funciones y tareas prácticas del albañil. Mantenimiento en vías públicas. Señales. Zonas de 

juego infantiles. 

Tema 9. Medidas de seguridad y salud en el trabajo. 
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